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Excmo. Ayto. de Almendralejo (Badajoz)

Sección de Informática

El  Técnico  Municipal  que  suscribe,  en  relación  a  la  necesidad  de  iniciar  un

procedimiento  de  contratación  para  suscribir  el  servicio  de  mantenimiento  de  los

dispositivos y equipos existentes en el Centro de Proceso de Datos ( en adelante, CPD)

de este Ayuntamiento, manifiesta lo siguiente:

Primero.- El CPD es el centro neurálgico del Ayuntamiento de Almendralejo

donde se ubican los recursos necesarios para el procesamiento, gestión y salvaguarda de

información de esta Administración y como tal es el punto más importante y crítico,

tecnológicamente hablando, que hay que proteger,mantener y actualizar.

Segundo.- Con fecha 3 de noviembre de 2015 se adjudica definitivamente el

contrato 2015/SER/05 "Servicio para el mantenimiento del Centro de Proceso de Datos

del  Ayuntamiento  de  Almendralejo."   a  la  empresa  Afiven  Extremadura  S.L.  cuya

vigencia es de 1 año.

Tercero.- En el mantenimiento proporcionado por la empresa adjudicataria se

incluía  el  mantenimiento  correctivo,  que  corrige  los  defectos  o  averías  observados,

incluyendo la  sustitución de piezas,  Mantenimiento preventivo,  como el  destinado a

garantizar la fiabilidad de equipos en funcionamiento antes de que pueda producirse un

accidente o avería por deterioro y mantenimiento de actualización, cuyo propósito es

compensar la obsolescencia tecnológica, o las nuevas exigencias, que en el momento de

construcción no existían o no fueron tenidas  en cuenta pero que en la actualidad si

tienen que serlo, entre otros.
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Cuarto.- El período del contrato está llegando a su fin y ante la necesidad de dar

continuidad al mantenimiento de un equipamiento tan crítico para el Ayuntamiento de

Almendralejo  se  considera  necesario  solicitar  el  inicio  de  un  procedimiento  de

contratación para proveer del mantenimiento, 24x7, de todo el equipamiento existente

en el CPD, ya que de no ser así serie imposible mantener la continuidad del servicio

ante cualquier contingencia que se pueda producir. La duración del contrato será de 12

meses y el coste estimado será de 29.000 € (Iva no incluido).

Almendralejo, 20 de octubre de 2016

Adjunto Jefe de la Sección de Informática y Nuevas Tecnologías

Fdo.: José Antonio Martínez Franganillo


